
   ESCRITURA DE TRANSFERENCIA -DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA TRANSLATOREADORA CIA. LTDA 

OTORGADA POR: RAFAEL CARPIO ALVAREZ Y OTROS 

A FAVOR DE: CHRISTIAN ALVARADO GUANIN Y OTROS 

CUANT ÍA : S/. 280,00 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a ONCE DE NOVIEMBRE DEL 

AñO DOS MIL CINCO, ante mí Doctor Florencio 

Morales Torres, Notario Décimo del Canteén 

Cuenca, comparecen por una parte como cedentes 

los señores RAFAEL FERNANDO CARPIO ALYAREZ con 

su cónyuge INES LUCIA VILLAVICENCIO JARA: JOSE 

BOLIVAR NARVAEZ SIGUENCIA con su cónyuge MARIA 

SOFIA GUANUCHI ; XIMENA BEATRIZ NARVAEZ 

SUANuCHT solteraz CARMEN LASTENIA PASATO 

GUANGA,. por sus derechos y en calidad de 

mandataria de su cónyuge ANGEL  MESIAS PESANTEZ 

PEÑA, de conformidad con el respectivo poder 

que se adjunta TOMIA VICTORIA SALAMEA SARRICA 

con su cónvuge LOIS ALBERTO CORDERO —1IDROVO; 

LAURO MAURICIO SUPLIGUICHA CANDO, cotteros Ya 

ANITA LUCIA SUPL IGUICHA CANDO con su Cónyuge 

señor  MIOGUEL SEGUNDO CHAMBA BARROS: y, por 

otra coma cesionarios los señores CHRISTIAN 

( 
RENE ALVARADO —GUANIN, — casados JORGE ENRIQUE 

Y 
ALVARADO BARRIGA, —casadoz Ya ELIZABETH RITA 

ALVARADO GUANIN, soltera. Los comparecientes 

MOTARi2 DECIMA 
€ uenca- Ecuador



  

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta Ciudad, capaces ante la ley para 

contratar a quienes de conocerles doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura pública a la que proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al 

actual instrumento público el contenido de la 

mintita que me entregan y que copiada es del 

tenor literal  siquiente.” MINUTA.— —SEROR 

NOTARIO: En el protocalo de instrumentos 

públicos de la Notaria a su cargo, sírvase 

incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en la Compañia denominada 

TRANSLATOREADORA CIA. LTDA, contenido en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA .- 

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente 

contrato comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los señores RAFAEL FERNANDA CÁRFIO 

ALVAREZ con su cónyuge doña INES LUCIA 

VILLAVICENCIO JARA; JOSE BOLIVAR NARVAEZ 

SIGUENCIA con su cónyuge doña MARIA SOFIA 

X 
GUANUICHI 3 XIMENA BEATRIZ NARVAEZ  GUANUCHI , 

Y 

solteraz CARMEN LASTENIA PASATO GUANGA. por sus 

derechos y en su calidad de mandataria general 

de su cónyuge señor ÁNGEL MESIAS PESANTEZ PEÑA, 

según poder que se adjunta como documento 

habilitantes TANIA VICTORIA SALAMEA BARRIGA con



  

    
4 HERTO CORDERO 

    CHA CANDO, sql 

LIB UICHA CANDO con sta 

    

DO CHAMBA BARROS 

  

narte como cesionarios los señores CHRISTIAN 

/ 
RENE ALYARADO — GUANIN, —casedos 

  

ENE GUE 

ALVARADO BARRIGA, casados y ELIZABETH HITA 

ALVARADO —GUANÑIN, soltera, todos ecuatorianoz, 

mayores de | —edacda domiciliados en CUENCA , 

CApacez ente la lev para celebrar este 

ero ANTECEDENTES       

efectos de la presente escritura se anotan 10 

  

siquiientes antecedentes: jar La o comp 

TRANSLATORESDORA CIA. LTDA", se constituvó con 

domicilio en Cuenca, mediante escritura publica 

celebrada ante el señor Notario Fúblaico Tercero 

delo Cantón Cuenca  dector Fiorencio Regalado 

Pola el diez y siete de diciembre del dos mil 

cuatro, inscrita en el registro mercantil de 

Cuentas con $1 número veinte Y acho el diez y 

rmueve de enero del dos mil Cinco. Ya bio La 

Junta General de socios de la indicada 

compañia, en sesión de carácter liniver 

  

elo diez de noviembre del dos mid 

  

unanimidad L
a
 de cine, con el voto favoratldle de 

de l0s Socios, dando cumplimiento a o la 

dispuesto en el rticulo cienta trece de la ley Ñ
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autorización de sus correspondientes CcÓnyuyges > hat E a 

libre Y voluntariamente, sin MESErvaA mi 

limitación alguna, transfieren la 7 g 4 

ia corresponde en 

    

MAruerma FERNANDO 
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A TOUENCIA 

  

   

  CARPIO ALVAREZ: 

  

Y OZIMENA BESTRIZ GUBHUCHI, transfieren 

  

e en  Tavor del ALYARE     

GuUaHiñ, les dos participaciones que cada Uno de 

  

COM Le Y 

  

uso delo poder general QUe Se 

adiuinta y TANIA MICTORIA — SALAMES BARRIGA, 

  

ENPOGUE 

MARADO BARRIGA    
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LAURO MAURICIO SUPLIGUICHA CANDO Y ant lidia Pg 

Sor 
/ Omer 

SUPLIGUICHA CANDO, transfieren en favor de la 

señorita ELIZABETH RITA ALVARADO GUNIN, las dos 

participaciones que cada uno de ellos posee en 

la citada compañia. %e aclara que cada una de 

las participaciones que se transfieren, tienen 

el valor nominal de VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que con la presente 

transferencia los cedentes dejan de ser socios 

de la relacionada compañia.” CUARTA. - PRECIO.- 

El precio por el que se realizan las 

transferencias contenidas en el presente 

contrato, es el de VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de las 

participalaciones transferidas, precio, que los 

cedentes declaran tenerlo recibido de contado 

de poder de sus correspondientes  cesionarios. 

por la que no habrá lugar a reclamo alguno al 

respecto. QUINTA.- ACEPTACION,-— Presentes los 

cesionarios señores CHIRSTIAN RENE ALVARADO 

/ Y 
GUANINS5 JORGE ENRIQUE ALVARADO —BARRIGA Y 

ELIZABETH RITA ALVARADO SUANIN,, aceptan la 

presente escritura y los contratos que ella 

contiene, par ser —Otorgadoa Aa su favor, 

quedando facultados para obtener las 

margianaciones previstas en el articulo ciento 

trece de la ley de Compañias, SEXTA.- 
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CUANTIA.— La cuantia se la fija en DOSCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERTCA.- Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez del presente 

contrato al que las partes han procedido con 

toda libertad.- Atentamente. Doctor Fablo 

Regalado Feñaherrera Abogado con matrícula 

número cuatrocientos noventa y cinco del 

Colegio de Abogados del Azuay." Hasta aquí 

transcrita la Minuta. gue los comparecientes la 

reconocen Como suya Y la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los efectos 

legales consiguientes .- D 0 ou M E NÑ 

Y o H ñA E 1 Lo 1 T A ON
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Cuenca bcuacar. 

  

En la ciudad de Cuenca, 

Ecuador. a diez y ocho: de 
J 

nueva, ante mi, 

FUBLICO NOVENO DEL CANTON, 

presente instrumento 

FESANTEZ PERA: el 

Ea cua Loriano. casado, 

ciudad. Capaz 

coómplidos los requisitos 

oleva a escritura 

minutas SEROR NOTARIO: 

públicas Aa Bi cargo. ] 

qensralo de acuerdo a laz 

COMPARECIENTE .- Comparece 

FEA, ecuatorianos, mayor 

4 

contratar “Y 

Generalisimo, amplio y 

provincia del Azuay, 

DOCTOR . 

publico el 

compareciente 

Mar or 

ante la ley, 

ledcales 

nública 

En - el 

SiMvase 

cl señor ANGEL MESIAS 

de edad, 

expones que 

suficiente 

república del 
L 

mayo de mil novecientos nmoventa 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO 

comparece a la celebración del 

Señor ANGEL MESTAS 

manifiesta ser 

de -edad, domiciliado en esta. 

a auien de conocer doy fe, y 

previos. manifiesta que 

elo contenido de la siguiente 

regiztro de escrituras 

incorporar tuna de poder 

sicuientes cláusulas: PRIMERA: 

PESANTEZ 

habil para obligarse y 

Poder 
A pS 

cuanta en 

confiere Ceneral, 
AAA A A a A 

a 

derecho se 

requiere a pr de su cónyude la señora CARMEN LASTENIA 

FASaTO GUANGA, 

sus derechos y 

en  todoz los actos y. contratos (ue 

para que en su nombre, en representación de 

hacienda ss veces proceda a represzentarie 

requieran de su
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crezencia =ean estos de carácter judicial, «trajudicial, 

bancarios. admíniztrativoz., notariales, societarioz, 

nidiendo por lo Misma CCOMMPrRAar a sender, hipotecar. 

nermutar, dar en  anticresisz los bienes del  poderdante. 

velando siempre par súa intereses y en qeneral podrá 

realizar cuanta destión sea menester con este objeto sin 

restricción de nincduna naturaleza y sin que por falta de 

cláusula especial que en este mandato no constare se le 
2 

pueda arduir de insuficiente,” igualmente le faculta para 

aque en caso de ser necesario delegue este poder en toda“u”r 

en parle pero unicamente con fines de procuración 

judicial, para mary cr abundamiento le confiere las 

facultades determinadas en el artículo cuarenta y ocho del 

Codigo de Frocedimiento Civi 11 «Agregue Ls Led zeñor Notario 

las demás cláuscilas de estido, que miren a la perfecta 

validez de este inetrimento. ATENTAMENTE, DR. JUAN JOSE 

DAVILA CARRION, ABOGADO MATRICULA DOSCIENTOS CELHENTA Y 
y! 

SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.— Hasta aquí la 

mimata que se agrega, el  compareciente hace suyaz laz 

celipulacionez constantes en la mintuta inserta, la aprueba 

en lodas sus partez y ralificandose en su contenido la 

delia alevada a ez critura publica para dque surta los fines 

legales consiguientes.” Leida que le fue, la presente 

escritura integramente al otorgante por mi el Notario se 

catifica en su contenido y firma conmidao en unidad de acio 

de toda la and do fe. 

, ni 7 Ebro 

Agellasit, (oil: 

» 

dado beis Aloy SE 
e HOTAS O pu OT? 

COLE EG y 2 E CULICIA E CUADO. 
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Un vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente 4d 
acta, luego de lo cual siendo las veinte y dos horas treinta minutos, se reinstala la sesión, 
se procede a dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 

los asistentes. Enmendado: Cuanga, Yale. Ximena, Vale. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERS. OFEL socios IMA 
“IANSLATOREADORA CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 1(4DE_ NO NEDMEDE 
DEL 2005. 7 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy diez de Noviembre del 2005 las diecinueve 
horas, treinta minutos, en la Sede Social de “TRANSLATOREADORA CIA. LTDA.”, 

ubica en la Av. 24 de Mayo y Max Uhle, se reúnen los socios de dicha cogopañía 
señores Rafael Fernando Carpio Alvarez, “Christian Rene Alvarado Guanín,' Jorge 

Enrique Advarado Barriga, Elizabeth Rita ado Guanín José Bolivar Narváez 

Siguencia, Ximena Beatriz Narváez Guanuchi,ADiana Catalina Narváez Guanuchi, en 
representación de la socia Anita Lucia Narváez Guanuchi, “según poder general. oe 
presenta, Carmen Lastenia to Guanga,' Tania Victoria Salamea Barriga Lauro 
Mauricio Supliguicha Cando y Anita Lucia Supliguicha Cando, los cuales en conjunto 
representan el ciento por ciento del capital social de dicha compañía, razón por la que, 
fundamentados en lo que disponen los ARTS,119 Y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven instalarse en sesión de junta general universal"de socios de la referida 
compañía, para lo que previamente acuerda conocer y tomar resoluciones sobre el 
siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia del titular señor Rafael Fernando Carpio Alvarez, y actuando como 
secretario el gerente general Christian Rene Alvarado Guanín, se instala la sesión y se 
pasa a tratar sobre el orden del día aprobado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego de 
algunas deliberaciones con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la 
compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones: a los 

señores Rafael Fernando Caspio Alvarez, José Bolivar Narváez Siguencid y Ximena 
Beatriz Narváez Guanuchi"para que transfieran en favor del señor Christian Rene 
Alvarado Guanín, las dos participaciones que cada uno de ellos poseen a esta 
compañía; a Anita Lucia Narváez Guanuchi, Carmen Lastenia Pasato Guang a y Tania 

Victoria Salamea Barriga, para que transfieran a favor del señor Jorge Enrique Alvarado 
Barriga, las dos participaciones que asi mismo cada uno posee en esta compañía; y, a 
Lauro Mauricio Supliguicha Cando” y Anita Lucia Supliguicha Cando, para que 
igualmente transfieran a favor de la señorita Elizabeth Rita Alvarado Guanín, las dos 
participaciones que cada uno posee en esta compañía, Se aclara que cada participación 
autorizada a transferirse tiene el valor nominal de VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que una vez celebradas las escrituras públicas 
correspondientes, los cedentes dejaran de ser socios de esta compañía, pasando a serlo 
únicamente los cesionarios.
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aguí los documentos habilitantesdo ¡Me e prasentar” 

. SUS  Fédulas de identidad. Leído que , 06 EL 
sg. A E y rt oador 

integramente el: presente. instrunentos*a dos 

o ES 

ctorgantes, por mi el Notario, se ratifican en 

su contenido Y firman conmigo en  tunidad “ 

acto, de lo cual doy fe. f.- R. Carpio A.- 

Cl. 0102463726. ll. Villavicencio." L.l.- 

y 
010208900-0.,- dosé B. Narvaez.” Dardo 

K 
010105389-0,- Maria S. Guanuchi.- Cada 

011011277 1-0. Ximena Narvaez." Col. 01041202 1- 

Fi Carmen Pasato. Color 0102387207." Tania 

Salamea.— Cal. 010237595-3,- L Cordero.” Col. 

0911089521-5.- Lauro Supliguicha.- Cal. 

0103413399, As Supliqguicha.- Er. 

010337297-3.- Miguel Chamba.- LC.o.l.-  010308609- 

57 Christian alvarado C.lla  010207618-6.- 

Jorge Alvarado.” L.l.- 110009835-3.- Elizabeth 

Alvarado.” Calar 010241253076." El Notario F. 

orales T.- 

Fresente fui a su otorgamiento, en fe de ello 

confiero esta primera copias, que la firmo 

yv sello en la Ciudad de Cuencas en el mismo día 

de su celebración.” 

    OO OMAN 

Dr. Florencio Morales Torres 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA 

DOYsoo.



  

FE: Que, en esta fecha anoté bl margen de la escritura de constitución 

de la Compañía TRANSLATOREADORA CIA. LTDA., la transferencia de parti 

Cipaciones que hace el señor Rafael Carpio Alvarez y otros, a favor - 

de Christian Alvarado Guanin y otros, contenida en la escritura Cuya - 

cópia antecede.- Cuenca, Noviembre 17 de 2005. 

El Notario.    

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente transferencia de 

parhoipaciones al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la Compañia: 

TERANSLATOREAD -, QUe se encu inscrita bajo el No. 22 del    
      

   

REGISTRO MERC IL el diez y nueve de enero del dos ul cinco.- CUENCA, DIEZ. Y 

SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. EX REGISTRADOR. 

  

EL. CANTOW CUENCA 

Remigio Auquilly Lucero 
qa CANTIL 
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TRAMITE No. 4.718 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 

informe No. 1.519-DJ-05 
Cuenca, 13 de Diciembre de 2005 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada en la Notaría Décima del cantón Cuenca, el 11 de 
Noviembre de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ TRANSLATOREADORA CIA. LTDA. “, de parte del socio 
RAFAEL FERNANDO CARPIO ALVAREZ y otros, a favor de CHRISTIAN 
RENE ALVARADO GUANIN y otros, respecto de la cual emito el siguiente 
informe : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 
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